
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE
RÍOS

DECLARA de interés educativo y legislativo el centenario de la Escuela N° 16 -

Granaderos de San Martín - La Hierra, creada en el Distrito Feliciano en 1924 con

un carácter ambulante en sus inicios. Sin dudas esta institución dejó huellas

profundas en el Departamento, por eso la celebración de su aniversario es un hecho

que convoca a muchas familias de la zona que han realizado parte de sus

trayectorias educativas en esta querida Escuela.
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La presente declaración de interés legislativo celebra el aniversario de los cien años

de la Escuela N° 16 - Granaderos de San Martín - La Hierra, una institución que

comenzó sus actividades de enseñanza en 1924. Esta escuela comenzó siendo

ambulante con un maestro que se establecía en lugares cuya población analfabeta

no fuera menor a cinco niños. Cabe recordar también que el docente estaba a

disposición de las y los adultos que también desearan aprender a leer y escribir.

Con estas características la Escuela comenzó sus actividades de formación de

niñas y niños en las instalaciones del campo del Señor Ramón Leites en el paraje

Víboras. Luego se trasladó entre los campos de Don Adolfo Preisler, Ramón Leites y

León Romero, ubicados en los parajes Costa del Arroyo Sordo y Víboras. Hasta que

en 1939, con la aprobación de la Asociación Cooperadora, se comenzó la

construcción del primer edificio escolar en instalaciones donadas por el señor Juan

Bautista Diaz. En esta primera etapa la escuela contaba con dos aulas, huerta de

verduras y hortalizas y un gran patio. La escuela fue construida con la colaboración

de todos los vecinos del lugar donde abriría definitivamente sus puertas cada día a

las niñas y los niños de la zona: La Hierra Distrito Feliciano.

Durante esos años la Escuela siguió incrementando su matrícula de estudiantes,

como así también su estructura y planta docente. En la década de 1960 ya se

establece un docente directivo con dos maestras de grado. En 1964 comienza su

tarea a cargo de la institución la directora Srta. Catalina Lamboglia.



Para inicios de la década de 1970 se inaugura el establecimiento actual en la

propiedad donada por el señor Salomón Robman, situada a 45 km de la cabecera

departamental. Lo que implicó un gran desafío a la comunidad que también

acompañó y sostuvo el nuevo lugar de instalación de la querida Escuela N° 16.

Desde el comienzo de sus actividades esta institución ha sido muy cara a los

sentimientos de las familias de la zona, un espacio que nos posibilitó que muchas y

muchos gurises dejarán de ser analfabetos y comenzarán un camino de formación.

Durante estos cien años fueron muchísimas las actividades que se realizaron en pos

de mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje de los más pequeños, desde

viajes educativos, proyectos de ciencias, jornadas deportivas, entre otras. Siempre

en cada instancia con la participación de las familias y la fuerte impronta de la

Asociación Cooperadora. Por eso queremos celebrar con toda la comunidad

educativa los cien años de la Escuela N° 16 y solicitamos a nuestros pares

diputados y diputadas acompañen esta declaración.


